
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADA:  DRA. CASILDA PEÑA HERRERA  
DEMANDADOS:  CAROLINA QUILCUEE YACUECHIME 
RADICADO:  185924089002-2007-00500-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 32 

 
El Doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Florencia 
Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 17’632.403 Expedida en Florencia, con Tarjeta 
Profesional No 167.635 del C.S. de la J, en memorial que antecede solicita se le reconozca personería 
jurídica para actuar dentro del presente proceso como su apoderado de confianza de la entidad 
ejecutante; allega con lo peticionado la REVOCATORIA al poder que le fue dado por el Banco Agrario de 
COLOBIA S.A,  a la Doctora CASILDA PEÑA HERRERA, indicando que se realizó terminación unilateral del 
contrato de prestación de servicios profesionales, documento que  viene firmado por la apoderada 
General de la entidad Bancaria demandante; a su vez, se confiere poder al doctor HUMBERTO PACHECO 
ALVAREZ para actuar dentro del presente proceso, con las facultades de conciliar, desistir, transigir y demás 
contempladas en el art. 77 del C.G.P. 
 
Por otro lado, y con fecha posterior a la solicitud antes referida, se recibe memorial de liquidación de 
crédito presentado por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA, al cual el Juzgado se abstendrá de dar trámite 
teniendo en cuenta la solicitud que hace el Banco Agrario de Colombia. S.A    
 
En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 74, 75 y 77 del Código 
General del Proceso, el Juzgado,   

DISPONE: 
 
 PRIMERO: ACEPTAR la REVOCATORIA al poder que le fue dado por el Banco Agrario de COLOBIA S.A,  a la 
Doctora CASILDA PEÑA HERRERA, conforme lo manifestado en el memorial allegado al expediente. 
 
SEGUNDO: RECONOZCASE personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 17’632.403 Expedida en Florencia, y  Tarjeta Profesional No 167.635 del C.S. de la 
J, para actuar dentro del presente proceso como su apoderado de confianza de la entidad ejecutante, 
en los términos y para los fines indicados en el memorial poder suscrito por la Apoderada General del Banco 
Agrario de Colombia, S.A, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 74, 75 y 77 del Código 
General del Proceso.  
 
TERCERO: ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación de crédito allegada al expediente, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
NOTIFÍQUESE. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

  PUERTO RICO – CAQUETÁ 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio –  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO:  ALBERTINO SILVA ZAMORA 
RADICACION: 18592-4089-001-2009-00043-00 
 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No.20   

  

El Doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 17’632.403 Expedida 
en Florencia, con Tarjeta Profesional No 167.635 del C.S. de la J, en memorial que antecede 

solicita se le reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente proceso como 

su apoderado de confianza de la entidad ejecutante, lo anterior de conformidad con las 

facultades a él otorgadas en el memorial poder  suscrito por el Apoderado General de la 

entidad demandante.   

 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 74, 75 y 

77 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

 

DISPONE:  

 

 PRIMERO: RECONOZCASE personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 17’632.403 Expedida en Florencia, y  Tarjeta 
Profesional No 167.635 del C.S. de la J, para actuar dentro del presente proceso como su 

apoderado de confianza de la entidad ejecutante, en los términos y para los fines indicados 

en el memorial poder suscrito por el Apoderado General de la entidad demandante, lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 74, 75 y 77 del Código General 

del Proceso.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

  PUERTO RICO – CAQUETÁ 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio –  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADA:  ALFIDIA VERU VERU Y OTRA. 
RADICACION: 18592-4089-001-2009-00094-00 
 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No.19   

  

El Doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 17’632.403 Expedida 
en Florencia, con Tarjeta Profesional No 167.635 del C.S. de la J, en memorial que antecede 

solicita se le reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente proceso como 

su apoderado de confianza de la entidad ejecutante, lo anterior de conformidad con las 

facultades a él otorgadas en el memorial poder  suscrito por el Apoderado General de la 

entidad demandante.   

 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 74, 75 y 

77 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

 

DISPONE:  

 

 PRIMERO: RECONOZCASE personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 17’632.403 Expedida en Florencia, y  Tarjeta 
Profesional No 167.635 del C.S. de la J, para actuar dentro del presente proceso como su 

apoderado de confianza de la entidad ejecutante, en los términos y para los fines indicados 

en el memorial poder suscrito por el Apoderado General de la entidad demandante, lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 74, 75 y 77 del Código General 

del Proceso.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

  PUERTO RICO – CAQUETÁ 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio –  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADA:  AMANDA CUBEA VACURABA 
RADICACION: 18592-4089-001-2009-00096-00 
 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No.10   

  

El Doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 17’632.403 Expedida 
en Florencia, con Tarjeta Profesional No 167.635 del C.S. de la J, en memorial que antecede 

solicita se le reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente proceso como 

su apoderado de confianza de la entidad ejecutante, lo anterior de conformidad con las 

facultades a él otorgadas en el memorial poder  suscrito por el Apoderado General de la 

entidad demandante.   

 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 74, 75 y 

77 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

 

DISPONE:  

 

 PRIMERO: RECONOZCASE personería jurídica al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 17’632.403 Expedida en Florencia, y  Tarjeta 

Profesional No 167.635 del C.S. de la J, para actuar dentro del presente proceso como su 

apoderado de confianza de la entidad ejecutante, en los términos y para los fines 

indicados en el memorial poder suscrito por el Apoderado General de la entidad 

demandante, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 74, 75 y 77 del 

Código General del Proceso.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL GANADO  
DEMANDADO:  MILLER MORALES CARDENAS    
RADICADO:  185924089002-2015–00059-00. 

 
 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No. 08 
 

El doctor JUAN CAMILO ROJAS GUTIERREZ actuado en nombre y representación del 
doctor JAIME RAFAEL DAZA ALMENDRALES, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 19.099.575, en calidad de Representante Legal de LA 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GANADEROS – FEDEGAN, registrada bajo el NIT. No. 

860.008.068-7 según certificado de existencia y representación legal que anuncia 
anexar; entidad administradora del FONDO NACIONAL DEL GANADO, de 

conformidad con el Contrato de Administración No.20190001 del 4 de enero de 
2019, suscrito entre el MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL – MADR y 

la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GANADEROS – FEDEGAN, en cumplimiento del 
artículo 7° de la Ley 89 de 1993, presenta memorial solicitando el desglose del título 

valor allegado con la presente demanda, con el fin de estudiar la posibilidad de 
presentar nuevamente demanda ejecutiva. 
 

De entrada el Juzgado negará por improcedente la solicitud de desglose del tituló 
valor allegado al presente proceso, comoquiera que no se aportaron los 

documentos mencionados como anexos a la petición,  haciéndose  necesarios 
para sustentar las calidades antes mencionadas.  

 
Conforme lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Rico, Caquetá,    
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR por improcedente la solicitud de desglose del tituló valor allegado 
al presente proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva del auto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 
2023. El presente auto será notificado 
por anotación en estado No.05 de 
fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A   ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  

DEMANDADAS:   LUZ DENY GARCIA Y SONIA GAITAN NARANJO 

RADICADO:  185924089002-2016-00087-00. 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 25 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 
4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A “CISA” 
APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADA:   LUZ STELLA DIAZ DUARTE 

RADICADO:  1859240890022016-00088-00. 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 12 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido; manifestando a 
su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a dicha entidad,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 
4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A  ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADOS:   DEISY SALCEDO VILLEGAS Y OTRO 

RADICADO:  185924089002-2016-00092-00. 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 20 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A   ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADOS:  JOSE RODRIGO BERMUDEZ DELGADO Y OTRA 
RADICADO:  185924089002-2016-000932-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 31 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A   ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADO:  JOSE EDILBERTO DUCUARA MORENO 

RADICADO:  185924089002-2016-00094-00. 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 27 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 
4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A   ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADOS:   JOSE ROBINSON MALAMBO ASCENCIO Y OTRO 
RADICADO:  185924089002-2016-00095-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 22 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A   ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADA:  ANA MILENA ACOSTA PACHECO 

RADICADO:  185924089002-2016-00098-00. 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 29 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 
4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A “CISA” 
APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADO:   LUIS FELIPE RUEDA ZORA 
RADICADO:  185924089002-2016-00099-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 13 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido; manifestando a 
su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a dicha entidad,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 

       

 

 
 

  

 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

 

 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 065d5c0a26a233f71fa3301663806f03c02b05f8146124caf9a9f9d71923df83

Documento generado en 09/02/2023 02:20:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A   ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADO:  ALVARO BARRAGAN ENCISO 
RADICADO:  185924089002-2016-00102-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 30 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A   ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADOS:   OMAR HUMBERTO JARAMILLO TAFUR 

RADICADO:  185924089002-2016-00103-00. 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 23 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 

       

 

 
 

  

 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

 

 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 649375d19198bace28246adc526d75746d82cbe4fb34df85d9ae9436271bbd4e

Documento generado en 09/02/2023 02:20:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A   ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADOS:   JEAN CARLOS MARTINEZ NOGUERA Y OTRO 

RADICADO:  185924089002-2016-00105-00. 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 21 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A “CISA” 
APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADO:   JUAN MANUEL VERA 
RADICADO:  185924089002-2016-00107-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 17 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A   ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  

DEMANDADO:   EDWIN JAMER GALVIS BOLAÑOS 

RADICADO:  185924089002-2016-00125-00. 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 24 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 
4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A “CISA” 
APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADO:   DIECEN ALBERTO PERDOMO ARIAS 
RADICADO:  185924089002-2016-00128-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 16 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 

       

 

 
 

  

 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

 

 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fcae85674f86a596bfd3591e1546361a881b9490937edcb91036fb1bb1e2257

Documento generado en 09/02/2023 02:20:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A   ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADO:  GUSTAVO CASTRO ROJAS 

RADICADO:  185924089002-2016-00131-00. 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 28 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 
4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A “CISA” 
APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADA:   ROBINSON MEJIA BAILARIN 
RADICADO:  185924089002-2016-00133-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 15 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio –  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA       
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Cede 

Derechos sobre el crédito a CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A –CISA-   

Apoderada: DR. EDISON AGUILAR CUESTA  
Demandado: SANDRA MILENA CERQUERA BAQUERO  
Radicación: 185924089002-2016-00159-00 

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.047 

 
El doctor EDISON AGUILAR CUESTA actuando como apoderado judicial de la 
entidad ejecutante dentro del presente proceso, allega memorial de 

informado la Cesión de Derechos sobre el Crédito que hace la entidad 
demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S,A a favor de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A –CISA S.A,  para lo cual allega el documento de Cesión de 
Derechos suscrito entre el Apoderado General del Banco Agrario de 
Colombia S.A, doctor VICTOR ANDRES GALLEGO OSORIO y la doctora LINDA 

MARITZA LUGO LOPEZ en calidad de apoderado General de Central De 
Inversiones S.A; debidamente diligenciado. 

 
Atendiendo que la petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 

1959 y siguientes del Código Civil, el Juzgado aceptará la cesión de 
Derechos crediticios que hace el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A a  
favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A –CISA-, en los términos indicados en el 

memorial de cesión de derechos adjunto. 
 

Conforme lo expuesto, El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 
Rico, Caquetá,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ACÉPTAR la CESIÓN de Derechos crediticios que hace el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A a  favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A –CISA-, 
en los términos indicados en el memorial de cesión de derechos adjunto. 
 
NOTIFIQUESE. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 09 de febrero de 2023. El presente 

auto será notificado por anotación en estado No.05 de 

fecha 10 de febrero de 2023.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADO:   JOSE RICARDO RAMIREZ GOMEZ 

RADICADO:  1859240890022017-00011-00. 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 11 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido; manifestando a 
su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a dicha entidad,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder que le fue otorgado 
por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A,  en los términos del memorial de renuncia 
presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 4º del 
artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A “CISA” 
APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADA:   BIBIANA GUZMAN LUGO Y OTRO 
RADICADO:  185924089002-2017-00015-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 14 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A   ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  

DEMANDADAS:  ONICENTE SANCHEZ TRUJILLO Y OTRA 

RADICADO:  185924089002-2017-00028-00. 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 26 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 
4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A “CISA” 
APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADOS:   ALEXANDER SICACHA DIAZ Y OTRA 

RADICADO:  185924089002-2017-00029-00. 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 18 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES  S.A   ”CISA” 

APODERADA:  DRA. LUZ DARY CALDERON GUZMAN  
DEMANDADA:   SANDRA MILENA IMBUS VASQUEZ 
RADICADO:  185924089002-2017-00048-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 24 

 
La Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.65555090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la entidad ejecutante,  presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera conferido por la parte 
ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y salvo por concepto de honorarios respecto a 
dicha entidad,  de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Anexa con la petición, copia del oficio a través del cual  presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad ejecutante. 
  
Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho, por 
cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá;  

 
DISPONE: 

 
 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.65.555.090, y tarjeta profesional número 144.931 del C.S.J, 
como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, “CISA”  en los términos del memorial de 
renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.    OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio –  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA       
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Cede 

Derechos sobre el crédito a CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A –CISA-   

Apoderada: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA  
Demandado: ELMER SOTO VALDERRAMA  
Radicación: 185924089002-2018-00038-00 

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.046 

 
El doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA actuando como 
apoderado judicial de la entidad ejecutante dentro del presente proceso, 

allega memorial de informado la Cesión de Derechos sobre el Crédito que 
hace la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S,A a favor 

de CENTRAL DE INVERSIONES S.A –CISA S.A,  para lo cual allega el 
documento de Cesión de Derechos suscrito entre el Apoderado General del 
Banco Agrario de Colombia S.A, doctor VICTOR ANDRES GALLEGO OSORIO y 

la doctora LINDA MARITZA LUGO LOPEZ en calidad de apoderado General 
de Central De Inversiones S.A; debidamente diligenciado. 

 
Atendiendo que la petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 

1959 y siguientes del Código Civil, el Juzgado aceptará la cesión de 
Derechos crediticios que hace el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A a  
favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A –CISA-, en los términos indicados en el 

memorial de cesión de derechos adjunto. 
 

Conforme lo expuesto, El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 
Rico, Caquetá,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ACÉPTAR la CESIÓN de Derechos crediticios que hace el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A a  favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A –CISA-, 
en los términos indicados en el memorial de cesión de derechos adjunto. 
 
NOTIFIQUESE. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 09 de febrero de 2023. El presente 

auto será notificado por anotación en estado No.05 de 

fecha 10 de febrero de 2023.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio –  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA       
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Cede 

Derechos sobre el crédito a CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A –CISA-   

Apoderada: DR. CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH  
Demandado: ANTONIO CEBALLOS HURTADO  
Radicación: 185924089002-2020-00018-00 

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.048 

 
El doctor CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH actuando como apoderado 
judicial de la entidad ejecutante dentro del presente proceso, allega 

memorial de informado la Cesión de Derechos sobre el Crédito que hace la 
entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S,A a favor de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A –CISA S.A,  para lo cual allega el documento 
de Cesión de Derechos suscrito entre el Apoderado General del Banco 
Agrario de Colombia S.A, doctor VICTOR ANDRES GALLEGO OSORIO y la 

doctora DIANA JUDITH GUZMAN ROMERO en calidad de apoderado 
General de Central De Inversiones S.A; debidamente diligenciado. 

 
Atendiendo que la petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 

1959 y siguientes del Código Civil, el Juzgado aceptará la cesión de 
Derechos crediticios que hace el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A a  
favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A –CISA-, en los términos indicados en el 

memorial de cesión de derechos adjunto. 
 

Conforme lo expuesto, El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 
Rico, Caquetá,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ACÉPTAR la CESIÓN de Derechos crediticios que hace el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A a  favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A –CISA-, 
en los términos indicados en el memorial de cesión de derechos adjunto. 
 
NOTIFIQUESE. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 09 de febrero de 2023. El presente 

auto será notificado por anotación en estado No.05 de 

fecha 10 de febrero de 2023.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
APODERADO:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA   
DEMANDADO:  ARTURO VARGAS CHAVARRO   

con C.C.17.701.708   
RADICADO:  185924089002-2021–00024-00. 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 50 
 

El apoderado de la entidad ejecutante en apoyo con el Profesional 

Universitario de Cobro Jurídico del Banco Agrario de Colombia S.A,  solicitan 

en memorial que antecede la suspensión del proceso en referencia por el 

término de 180 días, ello atendiendo el acuerdo de pago de las 

obligaciones que realizó el demandado ARTURO VARGAS CHAVARRO  

identificado con C.C. 17.701.708; solicitud que es acompañada del 

documento de acuerdo de pago suscrito por la Coordinadora de Cobro 

Jurídico y Garantís Regional Sur Banco Agrario Dra. PAOLA JIMENEZ GAVIRIA 

y el apoderado del demandado Dr. JONATHAN VARGAS LOZANO.  

 

Por ser procedente lo peticionado por la parte ejecutante, el 

despacho ordenará la suspensión del presente proceso por el término 

de 180 días, conforme las razones expuestos por la parte ejecutante.  

 

Conforme lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Puerto Rico, Caquetá,    

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la Suspensión del presente Proceso, por el termino 

de 180 días, conforme las razones expuestos por la parte ejecutante. 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. 

El presente auto será notificado por 

anotación en estado No.05 de fecha 10 de 

febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
APODERADA:  DRA. LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ  
DEMANDADO: LUIS ANIBAL CARVAJAL OSPINA  
RADICADO:  18592-4089-002-2021 -00082-00 

 
AUTO SUSTANCIACION CIVIL No. 09 

 

La doctora LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMEUDEZ actuado como apoderada de la 
entidad ejecutante, presenta memorial solicitando se requiera al Inspector de 
Policía de esta localidad, con la finalidad de que cumpla con el DESPACHO 

COMISORIO CIVIL No. 001 del 05 de mayo del 2022, donde fue designado para que 
llevara a cabo la diligencia de secuestro dentro del presente ejecutivo, ello 
atendiendo  que a la fecha no se ha obtenido decisión y/o actuación alguna por 

parte del mismo. 
 

Por ser procedente la solicitud, el Juzgado ordenará REQUERIR  al Inspector de 
Policía de esta localidad, con la finalidad de que informe sobre el cumplimiento a 

nuestro DESPACHO COMISORIO CIVIL No. 001 del 05 de mayo del 2022, lo anterior 
con el fin de dar impulso al presente asunto.  
 

Conforme lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Rico, Caquetá,    

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR  al Inspector de Policía de esta localidad, con la finalidad de 
que informe sobre el cumplimiento a nuestro DESPACHO COMISORIO CIVIL No. 001 

del 05 de mayo del 2022, lo anterior con el fin de dar impulso al presente asunto.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL 
SECRETARIA 
 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 
2023. El presente auto será notificado 
por anotación en estado No.05 de 
fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: LUIS CARLOS JARAMILLO CORREA  
APODERADO: Dr. HERNANDO GONZALEZ SOTO  
DEMANDADA: EDILMA ROJAS MORENO  

 RADICACION: 185924089002202100096-00. 
 

                         AUTO DE INTERLOCUTORIO CIVIL No.055  
 
El apoderado de la parte demandante en memorial que antecede, solicita el pago de los 

títulos judiciales existentes dentro del presente proceso, a favor del señor LUIS CARLOS 
JARAMILLO CORREA. 
  

De entrada, el juzgado denegará el pago de los títulos judiciales que existen dentro del 
proceso, en razón a que no se ha presentado por ninguna de las parte,  liquidación del 
crédito, requisito exigido para acceder a ordenar el pago de los mismos.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 
    D I S P O N E:  
 
 
PRIMERO: Denegar la orden de pago de los títulos judiciales existentes dentro del presente 

proceso, por lo indicado en este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

Puerto Rico, Caquetá, 9 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio – Puerto Rico, Caquetá. 
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 
 
 
 
 

 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
PROCESO:   SUCESION INTESTADA  
INTERESADA:   NELLY MEJIA TRUJILLO  
CAUSANTE:   JOSE HENRY MEJIA GOMEZ  
DEMANDADOS:  SANDRA PATRICIA MEJIA TRUJILLO Y JOSE HENRY MEJIA 

TRUJILLO Y HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE HENRY MEJIA 
GOMEZ  

APODERADO:   Dr. HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA  
Radicación:   18592-4089-002-2021-00117-00 

 
 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No.042  
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el 
Trabajo de Partición de los bienes de la Sucesión no fue objetado por 
ninguna de las partes interesadas dentro del presente asunto, el juzgado 
dispone señalar como fecha y hora para la realización de la Audiencia de 
APROBACIÓN DEL TRABAJO DE PARTICIÓN de los bienes y deudas el próximo 
QUINCE (15) DE MARZO DE 2023, A LA HORA DE LAS 08:30 DE LA MAÑANA,  de 
conformidad con lo establecido en los artículos 501 y 509 del Código 
General del Proceso. Cítese. 
 
 

CUMPLASE. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

Puerto Rico, Caquetá, 09 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

 

 

 

 
 

Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
PROCESO:   SUCESION INTESTADA 
INTERESADO:  JUAN GABRIEL QUICENO CASTRO 
CAUSANTE:   FLOR CASTRO BARRAGAN 
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

LA CAUSANTE FLOR CASTRO BARRAGAN  
APODERADO:  Dr. GERMAN GALLEGO LONDOÑO 
Radicación:   18592-4089-002-2022-0007-00 

 
AUTO SUSTANCIACION CIVIL No.041  

 
Conforme la constancia secretarial que antecede, el Juzgado dispone 
señalar como nueva fecha y hora para la realización de la Audiencia de 
INVENTARIOS Y AVALÚOS de los bienes y deudas de la presente sucesión, 
para el próximo PRIMERO (01) DE MARZO DE 2023, A LA HORA DE LAS 08:30 DE 
LA MAÑANA,  de conformidad con lo establecido en el artículo 501 del 
Código General del Proceso.  
 
Cítese. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

Puerto Rico, Caquetá, 09 de febrero de 2023. El 

presente auto será notificado por anotación en 

estado No.05 de fecha 10 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
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Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A       
APODERADO: DRA. LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ  
DEMANDADO:   CONSTANTINO MEDINA GALEANO 

identificado C.C.No.1.115.943.907 
RADICACIÓN:   18592-4089-002-2021-00095-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.54 

 
Al Despacho las presentes diligencias a fin de resolver petición elevada por la 
apoderada judicial de la entidad demandante Banco Agrario de Colombia S.A, a 
través de la cual  solicita la corrección en la escritura del nombre del demandado 

dentro de los autos interlocutorios 509 de fecha 3 de octubre de 2022, proferidos 
dentro del presente proceso, señalando que el nombre correcto del demandado es 
CONSTANTINO MEDINA GALEANO, y no como quedó CONSTANTINO MEDIA 

GALENAO. 
   
Conforme lo anterior, y en aplicación a lo establecido en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el despacho ordenará la corrección de los autos interlocutorios 
509 proferidos el día 3 de octubre/2022 dentro del presente proceso; aclarando que 
el nombre correcto del demandado es CONSTANTINO MEDINA GALEANO 
identificado con C.C No.17.788.663, tal y como se indicó en la demanda. 
 
 
En consideración a lo anterior, el Despacho, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: CORREGIR los autos interlocutorios números 509 proferidos el día 3 de 
octubre/2022 con los cuales se libró mandamiento de pago y se decretó medida 
cautelar dentro del presente proceso; aclarando que el nombre correcto del 

demandado es CONSTANTINO MEDINA GALEANO identificado con C.C 
No.17.788.663, tal y como se indicó en la demanda, lo anterior de conformidad con 
lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso.  
 

SEGUNDO: En todo lo demás queda tal y como está. 
 
TERCERO: Acéptese la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria del 

presente auto, solicitada por la apoderada de la parte ejecutante. 
 
CUARTO: Líbrense las comunicaciones ordenadas en los referidos autos. OFICIESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

 

 
 

 

 

Puerto Rico Caquetá, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA  
INTERROGATORIO DE PARTE.    

PETICIONARIO:   MARIA FELICIDAD JIMENEZ CIFUENTES  
APODERADO:   DR. HERNANDO GOZALEZ SOTO  
REQUERIDO:   JAVIER ALBERTO MANCERA LEAL  
RADICACION:   185924089-002-2022-00123-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 045 

 
Reunidas la exigencias normativas correspondientes, el Juzgado 
ordenará dar trámite a la solicitud de prueba anticipada,  conforme 
lo establecen los artículos 184, 198, 200 y siguientes  del Código 
General del Proceso,  
 
Conforme lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Puerto Rico, Caquetá,   

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud de Interrogatorio de parte, de 
conformidad con lo dispuesto en  los artículos 184, 198, 200 y siguientes  
del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al requerido JAVIER 
ALBERTO MANCERA LEAL SERNA quien puede ser notificado en la en la 
CARRERA 2B N. 2 A-35 BARRIO LA ALIANZA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
RICO, CAQUETA, Celular número 310-5771376, con el fin de que 
comparezca a este despacho judicial el próximo 14/02/2023, A LA 
HORA DE LAS 10:00 DE LA MAÑANA a rendir INTERROGATORIO de parte 
dentro de las diligencias de la referencia; trámite que debe ser 
asumido por la parte interesada. CITESE. 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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